
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Interlocutorio 439 

Proceso Verbal sumario – Pertenencia 

Demandante Clara María Vásquez Muñoz 

Demandado José Castañeda 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00577 00 

Asunto  Ordena inclusión valla Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia - Incorpora 

 

En memorial que precede, el apoderado judicial de la parte demandante allega 

constancia de las fotografías que dan cuenta de la instalación de la valla 

contemplada en el artículo 375, numeral 7° del C. G. del P., en el bien inmueble 

objeto de usucapión con matricula inmobiliaria 023-2425 de este círculo 

registral. 

 

En tal sentido y a fin de dar cumplimiento a la disposición normativa 

contemplada en el inciso final de la disposición normativa en cita, se ordena la 

inclusión de la información contenida en la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, actuación que se llevará a cabo por la Secretaría del 

Despacho. 

 

Finalmente, incorpora al expediente constancia de envío de la comunicación de 

la existencia de este proceso a las entidades señaladas en el numeral séptimo de 

la parte resolutiva del auto admisorio de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la inclusión de la información contenida en la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, actuación que se llevará a cabo 

por la Secretaría del Despacho. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente constancia de envío de la comunicación 

de la existencia de este proceso a las entidades señaladas en el numeral séptimo 

de la parte resolutiva del auto admisorio de la demanda del 30 de octubre de 

2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 



 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 036, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 13 del 
mes de marzo de 2024. 
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